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DECRETO ~!73!1973, de, 19 ..de mayo, por el, que se
~céde, gÍ"(lt~itarhente, at .Ayúntamient.o de Vitoria
·rAla'VaJ.-,~ma'finca sita 'en dicho MrminQ munic~.oal

,para' ser·de1Jtina-da G: lq, ubicación de un pabellón
:pólideportivo:,y, zona' verde,

El 'Ayunt8:mientó·" (l,e,: Vítoria solicita. la cesión gratuita de
qnQ finca' para 'ser destinada a ubi~ción de un pabellón polide
po¡:tivo' y zona 'yerde".,

Se '!;la. acreditadq 'q:UQ; el Inmue1,)le':de referencia tie.na la ca
lific.ación' de .-patri.q1,()nial,. .figur¡mdp: .inscritp 'en el Inventario de
Bienes del rEstado y' ,etvel:,Registro' dEl la Propiedad, que no se
ju4ga .previsible su ,explotación o;,afectación,

Lit LfW del Patrimonio, del Estado, en' su artículo setenta y
siete, autoriza" al <Gobierno' para ',ceder ~ratuitamente a las
Corp:oracioI1J;ls. Locales:, loS ,inmue,bl,cs> del Patrimonio del Estado
por.razones'de utHiqát:LpúbJica, 0, de int~ré5 sociaL •

En:' su .Y~rt~d. a pro:puesta del: Ministro de Hacienda y pra·
\l'i~"deljbéracI,ón, del:: Consejo, de., Mini~tros en ,su reunión del dia
diepi-Qcl1o"d€ mayo de mi!-:p.qvecien"to$ setenta y tres,

DI.5PONGO,

Artículo prlmer9.~Se ,-,Cede gra't1..Jitamente al Ayuntamiento
de Vitoria tAlaya) -par~ 1..JbiY8Ción·,de _uh pabellón polidcportivo
y zona, 'vefde-~" y ,aL'a;mpanY de.'lo di,sp-uesto en los artículos se
te:nta, y' ~tro'x, setentá. r siete_ de '.la Ley del Patrimonio del
Estado, el lr;m'}eb~e l'dguíente~

«'F~.r:tCa, s~ta en Vitorls:,. denominada "Campo de los Palacios".
~()n una ,s;uperlicie de "quince mil metros cuadrados" que linda:
~Norte. ,:Ayt<ntamiento<:de: :Vitoria 'Y:, otros; Sur, Ayuntamiento
de V-I:t6r1a J ',otros; :E~te, Del~ín GonZAle:'Z: HeTédia y otrcs, y al
~ste" Ayur.talJlí~nto.·rléYit.oria:: ,Ffgur~ inSCrita en el Registro
de, 1a.'Propiedad '·aL,tOmo~'mil 'q-pinientos setenta y cinco, libro
trescientos. noventa, y, oolio, folio cmn.to setenta y seis, finca

. treinta' mil veintitrés,' tilscTipción segunda.•

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DEL.· EJERCITO

CASTA¡;¡ON DE MEN/,

Excmo. Sr. General SLlbsecretarfo de -e$tE( 'lI,lirlisferio.

El Minjstro de Justicia:,
ANTONIO MARIA DE ORiOL Y tlJ\Q'\HJQ

Artículo tercero.-El Ministro de J~ticia" 'E" ,travé.s' de: -l.a Pi~
rección General de los Regis~os y del.: t-loUUi~o, 'adoptar,á las
medidas necesarias para el cumplim.il~nto ,qe ~ste ,Decreto.

Así lo dispongo por el presen,te D,ecrétó, qado en Madrid
a diecinueve de mayo de mil novecieri~os,s~tenta y tres.

FRANCISCO rRANCO

ate,nde!' la, petición dé',o,referencia, de. eú:nformidad con lo dis
p'uesto e;n el.' artícú.lo' ,O(:l;ienta" de la Ley del Patrimonio del
Estado. - , _,'

-En su virtud, '8; 'propuesta del Mínistro de Hacienda y previa
deliberación del Cónsejo -de Ministros en su reunión del día
'diec~ocho'de ~ayo de ',mil. n.ove.cientos' setenta y tres,

DISPONGO,

ArticUló ,Pl'imero<--Se ad$Cl"~be a -la, Dirección General de la
Jefatuta CentJ;al de, Ttáficp una .p,arcela. 'de terreno, sita en el
té,rIttino, '~uni,dpaJ (ie' 'Ponteve,~ra, marisma de Gándara, de

"s~is, ,roí} ocftocientm;i>.setenta y cinco ,metros: cuadrados de ex
r.énsi6n superficial, cuyos linderos' son: Al Norte, terrenos de
dbminlo p-pblico;- al ,Sur,', Parque Móvil Ministerial; al Este.
cálte t;)n' prny,ei;tó;': j $1 oeste, c8:na,I' de desagüe y camino en
medio.

ArtícuT6:,se~ndo;-l),e:conformidadcon lo dispuesto en el af-
ORDeN de 25 de ':maYo"de 197:i-,.Jor la qUE! se ~is. tículo ochenta, de, la Ley 401 Patrimonio,.del Estado, la Direc-
pone el cumplimiento de,'la se/lt'¿n.etu"'del, Trtb.rfrh,ot ción, General·da.la JefiÍtura' CerrtnÚ -de tráficó no adq".liere la
Supremo, dictacta, con fecha ~ 'de abril de" 1973, propiedad 'de1.inm,uebl~'d~ referenc::ia" a:dscribién90se con destino
en el recurso cO,nt0P1ocioso-adm:intstrati"o ínferpu,~'8to a la, cónstrucción de uQ pabelló,n y 'pista de exámem!s de los
por don Antonio Martín Valiente. aspibintes a .. condu~ores.," COn . las ",~siguie'ntes condiciones im

ptú~stas.: P9]:'. ,;el :Minis~el'íO de ,Obras, PUblicas. a las que ha
Excmo, Sr.: En el recurso conténcló'so-admiálstrátivo 's~gu-Hio pr.e5ta.dó"~sU ,cpnformida~i;-el Ministerio de la Gobernacióll:

en única instancia ante la' Sala Quinta d~l~1)1bunal Supremo', Priméra.-~~ bbras\s6.,real1zarán ton arreglo al anteproyecto
entre partes. de una, como demandante, don' Antonio <t;.{attíri,~ '. 't ' , la D' i' d 1
Valiente. Caballero Muti-lado, «'dtih de Guerra, por, la "Patria;. 'o ,pro,yecto :que pr,evtame,ne, se-,p~'Sc~m,te en treceon e
quien postula por si misIDQ, 'y de otra" pomo- u¡;¡,mandanda,',la. Puért9 y Ría d..e PonteY'edra, CUYQ, ServiCio prestara su conformi~
Administración Pública. represen~,y 'defertdlda ,por :el Al~o~ 'dad, si. procede,. 'debie,ndo ':repIantea"e lfl. supeI'fiCie objeto del
gado del Estado, contra resoluciones, ,del Mini.sterio', del 'Ejé:r~ 'cáínl;)Ío, dl! 'aféeíáci6n:y -Sus linderos, con J~ asistencia de la
cito de 29 de ene,ro d~ 1973,·sobre valoracil~n _~e lesiones, se'ha Dirección .del- referil;lo",'Puertp, ,sIendo necesaria la conformidad
dictado sentencia. con fecha' 24:de abril de, 197$, cuya plltte,dis- de la' misma para elcomienz.p, d.e hls'obraS.
POSitiva es como sigue: segu~d~:":"':La' pate'ei~ .,q~e si)· d~sare.ct,a del dominio público

«Fallamos: Que sin pronunciámiento espec;al (~n ":orden a la.s no ',podrá dedi~rse', a finalidad ,:distinta ,sin previa conformid'ad
. - . del .Ministerio" de. Obras' Púb1ica$~ qued~ndo sin efecto la pre-

costas. estimamos en parte el present-e"rccYfSO contenciosQ-, ' " io- S- '~j t d 1'0 dI" 1
administrativo interpuesto ¡:ior el ,Caballero Mutilado., don., An,- sante 'autonzac .n .y, en ti v r ,\1~. 1, Tes' e a OCUpllClOn os
tonio Martín Valiente, contra',.1a Resolución',del Ministerio ,d~r,. ',terrenos ,correspot:ldienres,: si se ·desisUese: de realizar la ins
Ejército de veintinueve de. enero, do,: nlil nov-ecie'ntos,;,seterita.' ~ talación, propuestK__o, si se"qemoráse' l~ 'ejecución de las obras

. . ,.' . . en plazo superior a cinco-:años,o :s~,-tratas:e de dedicar la par·
y tres desestimatoria del de' Teposlción enta-blado frente al acuer7 ceJa: ~'otros, ,fines', en~~ cuyo Taso' :,eI, ,terreno ·volvería a qt¡:edar
do 'de la Junta Médica de Sanidad Mili~ <lel veintisiete. p'e 'M' . d 01' Pú r
abril anterior. que a su vez llever'a Qlb,o,la'.:valorac¡ón, de las' ~e.ct'aijo'al" tUlsterlp;' ,6-. )ras. "h,leas.
lesiones que padecía el demandante; -aetp ,q:ue,:por 'no es,tar pl~ Artfculo':'t'ercéro,~.~ a~cripCiÓ.n de,' referencia se realizará
namente ajustado al vigente Ord:~nantiento,Jurídico lo an,ula.Q1o~ ; mediante '.,la' .,correspondiente acta"y plano por los represen
en cuanto contradiga el derecho que 'Sf,):'~onoce 'a1'setiol','Mar~ . tantes' que designen :y ,coIl).untq:uen el Ministerio de Hacienda
Un Valiente a que se le valoren 'SUB lesiolles en un,'ootenta y t,eLQrganismojntere~ad():
cinco por ciento y·mand~osa-'18. Administración qUe· adopte"l~
medidas pertinentes para qUe~. dicho .derecho:'tenga la' debida; ...Asi. lo 'dispongo .'por':el 'preSé:nte. Decreto. dado en Madrid a
efectividad y lleve aquélla '8 ,caoo 1. ·nueva,.· calificaéión que: dieclnu~ve, de: ll'l:ayo";Je),'mU Iio·vecientÚ$ setenta y tl-es.
visto tal porcentaje SE'a procedente. ...., '''.

Así por esta nuestra sentencia, que' se:"publlca¡j.. en.el ,"B9- FRANCISCO FRANCO
letín Oficial del Estado" e insertará en la '''Co-ls<:.ción .Legisla
tiva". lo pronunciamos, .ma.ndaindos y' 'flrm~os':1l'

En su virtud este- Miní$tétio ha teÍ1.ido' n' ,bien disp(mer se
cumpla en sus propios términos ]a referida~sfmtencia, ,publican-
dose el aludido fano en el '«Boletín ,Oficial ,del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en, el arUculo 105 de la Ley
de lo COntencioso-Administrativo de ,27 de ,didem~re dé 1956
{-BOletín Oficial del Estado"" número 363};, '

Lo que por la presente Orden, ministerial digo á V. E, para
su conocimiento y efectos procedentes. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
M~rid. 25 de mayo de 1973.

DECRETO 1172/19'13, "de is de 'mayo PW el ,que se
adscribe a ,la Dirección G~mer'al ~~ ,ÚJ,.,}ef.atuTa Cell~
tral de Ttdflcouna narcem de .ter)"enÓ de 6;875 tnli!
tros cuadrados, sita en e1 térmi,no municipal dt~
Pontevedra, con destinO ',a" 'la,cún.'I"trucdón de un
pabellón y Pista ~. exámenes" de: 'los p.spir-a-me$ a
conductor€8. ' ,. '.

El Ministerio de la GobernaCión jntere~Ó: la: 'adsó~ipción Q:la
Dirección General de la Jefatura Central 'de Tráfi.eo. 'de :una
parcela de terreno. sita en el término,:'munk-jpÉl:J de' pontev:edra, '
de seis mil ochocientos eetentá ,. cinCo, I}1~ttps, cuadrados. 'eón
destino a ~a construcción de un p~~JI15n'y.;pista,:de etanien'e$'
de los aspIrantes a conductores. , " ,. ,

La. Dirección General de la Jefatu'rá Central da Tráfico -es un
Organismo autónomo de la Admin-Istre,dioo. (:tel Estado', claSifica:·
do QOmo tal por el Decreto mil. ttesciéntos ,cuarenta: -y -ocño/mjl
novecientos sesenta y dos. de catorce de"'Junio, lo-' qué ,permite

,111!II"1 i·Li!il ~-"----~~~~-~-~.. ~ ~._- -'--"
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Artículo segundo.--5i los. bienes· cooidos no fuesen destina~

dos al uso previsto, dentro del plazo de cincoafios, o dejaran de
serlo posteriormente, se considera.rá resuelta la. cesión· gratuita,
y revertirán aquéllos al Estado,. coll- -todas sus pertenencias yac~

cesiones, sin derecho a indemnización. yel Estado, ademas, per
cibirá de la Corporación, previa tasación periCial, el valor de los
detrimentos o deterioros.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda se adopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, siendo todos los gastos que se originen, con mo~

tivo de la cesíÓll" por .cuenta del Ayuntamiento. y se autoriza
al señor. Delegado de HacíendadeAlava para que, en nombre
del Estado, concurra en el otorgamiento de· la correspondiente.
escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecientos setenta y tres

FRANCJSCO FRANCO
El Minhjtro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQlJE

DECRETO 1l74/1973. 4~ 19 de mayo. por el que se
acepta la donaci,ónal Estado por el Ayun.tamten.lo
cW Cretas fTer"uelJde~ metros cuadrados, .'tito en
el mismo termino mlll1fCWi:tl. con dr;!sttno a la cons
trucción de una casa-cuartel pa.ra la Guardia CiVIL

Por el Ayuntamiento de Cretas (Tetuel) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extehsión supérf'jc;¡af de quinientos
tr-einta metros cuadrados, sito E'n el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una casacunrtel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Go.bl~rnac:lÓn SE' consiÓt'fa de intert'$
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta uelMinistro d,;? Hacienda y pre
via deliberación d€IConsejode Ministros en su reunión del día
dieciocho de mayo de mil no\'ecümtos setenta v tres.

D1SPONGO,

Artículo primero.--·De conformidad con lo dispuesto en ¡,t ar
tículo veinticuatro de la Ley del·I>a.trirI1onio. se acepta- la do·
nación al Estado por el Ayul'ltamieIlto de erE'las tTeruell de. un
edificio, sito en la calle Ernl'ita, ,nÚnrérq. oblea, del mismo tér
mino municipal, que. consta de una sola planta, distribuida
en siete viviendas, una oficina :saJade Armas y pasillos. de
quinientos treinta metros cuadrados de superficie. que Imda:
Derecha, entrando, con don Tdnlfu;Carfips Gamundí, y por la
izquierda y fondo, con don Juan A,Ivarez Mataró,

El Inmueble objeto de donación 'se destiI'Htl';:i a casa cuartel
para la Guardia. Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble. ffi¡'N1CioHado. deberá incor
porarse al Inventario General de Bjenes del Estado, \lna vez
inscrito a su nombre en el Re'gistr().-de, .!a- Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministeri() deo Hacienda. al de la Gober
nación para los servicios dec8;sa,(;118.;rte1para la Guardia Civil,
dependientes. de este: último. D.eparta:1pento, La finalidad de la
donación habrá de cumplírse deCOnlorm¡df~d con 1.0 dispuesto
en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Minist'erIo de ¡',íatienda. a través
de la Dirección General del Patrim~:lOio del Estadd, se .1Jevarán
a cabo los trámites necesarios··pa~;laefe~tiVidad de cuanto
se dispone en el presente. Dec::reto,:'~utori'Zál1doseq.l ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de TerueL o ftmcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado C'onCUl'"l'"a en el otor
gamiento de la correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por el presenté' Decreto. dudo en Maddd a
diecinueve de mayo de mil novecientos setenta So' tres

FRANcrsco FRANCO
El Ministl'O de Hacienda,

ALBERTO MONREAL l.lJQt'E

DECRETO 1/75/1973. de W de mayo. por el que se
acepta la donación al ,Estado por eJ, Ajiuntamie!1to
de Mieres (Oviedo) d~ uninrnu(!ble de l.8GO me·
tras cuadl'ados,.sitó en·.elmi,~m(l termino municipal.
con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia. Ci;vU.

Por el Ayuntamiento de Mieres ·(Oviedol JlH sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superfIt;iaI de mil ocho
cientos metros cuadrados, sito ,en. el mismo ténnino municipal.
con destino a la construcción de 'Unacasa.-cuar/.el para la Guar
dia Civil.

Por él Ministerio de la Gobernación Be cOnS¡del'a de interés
la referida construcción,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del COn¡:;ejo de Ministros en su reunión del dia
dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.--De conformIdad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinücuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el, Ayuntamiento de- Mieres{Oviedo) de un
solar de mil ochocientos metros cuadrll;dos, denominado .La
Llana del Lago:>, Parroqllia de Turón, d~lmismo térDÚnO mu
nicipal, que linda: Al Notte, con carretera de Urbies. al Sur.
con camino; al Este y al Oeste, con propiedad de la Sociedad
"Hullerás de Turón",.

El im;nueble objeto. de donación se destinará a la construc~

ción de- l;lnt\ cas8"cuar:tel para la. Guardia Civil.

Articulo segundO.~El rnniueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General. de Bienes del Estado, una vez
inBcríto a su no,mbre en el Registro de la Propiedad, para su
ulte:rior ,afectación por el Ministerio delfacienda al de la Go
bernación para los serv~Ci()~de casac;cuartél para la Guardia Ci
vil. dependientes de est,eúltímo De¡pal'."taplento. La finalidad de
la dO.nacUm habrá decpmplir:se de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislac:ión de regimen local.

Artí~Io te,rcero,-Por el Ministeríodi:!. Hacienda, a través
de la Dirección GeneraL del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites :necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el. presenteDecreto,tl1.ltorizándose al ilustrísimo
scl'ior Delegado de :aa~endade Oviado,. o funcionario en quien
delegue. para que qn. nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondieIite escritura.

Asi lo dispongo par· el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de mayo de rtlil novecientos setenta y tres,

FRANC1SCO FRANCO
El }..·lin¡stro d" }-fd-cjenda,

,;'LBERTO MONHEAL [UQl'E

DECIU;TO 1176/i973, de J~I de mayo, por el que se
acepta 1~ donación al Estado por el Ayuntamiento
de Mollet pel·Valles (Barcelona) de un inmueble
de 1.500 HUI'tros cuadrados. sito en el mismo término
munlcipal. con destino (1, .. la construcción de una.
casa-cuartel para la Crw,rdia Civil.

Por el Ayuntamiento .<te Mollet del Valles (Barcelona) ha
sido OfH'!Ci.do al Estado uri inmueble, de una extensión super
fiCial cleroil quinieritosmetros cuadrados. sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de una casa-.
cuartel parata Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

En f;U. vjrt~d, .a pI'()};luesta del Ministro de Hacienda y pre·
via d.eliberaCion del Consefo de Minístros en su reunión del dia
dieciocho de· mayo de inil· novecientos selenta-y Tres,

DISPONGO.

Articulo primero_-Deoonformidad con lo dispuesto en el ar·
ticulo veinticuatro de la Ley d:elPatrímonio, se acepta la dOna
CIón al Estado por el Ayuntamiento de .Mollet del Vallés (Bar
celona) de un solar de mil quinientosmetro& cuadrados de
superficie, sito allug~r.. conocido pOr «Cal Pantiquet.. , del
mismo término muniCipal, que linda: Norte, con Ronda del
Norte; SllC con. calle. ~inno1l1bi:e; Est-e, con propiedad muni
cipal. y Oeste. con cane sin ndfilbre.

El inmueble obleto de dQnación se destinará a la COnstruc
dónde una casa-cuartel para la GuardíaCivi1.

Articulo ségundo.·-El inmueble menCionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en .el Hegistro de la Propiedad, para, su ulte
rior afectación por ,el Müüsterio de Hacienda -al de la Gober
nación para los Bérvicios de casa~cuartal de la Guardia Civil,
dopendientes de este últímoDepartatnenlo. La finalidad de la
donación habrá de climplirsede conformidad con lo dispuesto
f;fi la vigente legislación de régimen local.

Artículo ten:ero.'--:POf el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del· Estado, se llevarán
a Cabo los trámites ne.c.esarios para ·la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autovizimdose al ilustrisimo
sefiür Dej.egado de Hadendade BatceJona, o funcionario en
quien delegue. piStraque en nombre det Estado concurra en el
(;torgaItHentode la COJTBspondi;¡;¡nte escritura.

Así [O dispongo por el pre!iiente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de mayo de. mil novecientos sétenta. y tres.

FRANCISCO FR"'NCO
Ellvtinístro de Hacienda"

ALBERTO MONJlEAL LUQUE
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